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CONTRATACION

ESTUDIOS PREVIOS

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO

Que la Constitución Política de Colombia establece que los serv¡c¡os públicos son inherentes a la finalidad
social de Estado y señala que es su deber el asegurar la prestación eficiente a todos los habitantes del
territorio nacional.

Que artículo 2 de la Constitución Política de 1991 dispone que "son fines esenciales del Estado: servir a
la comunidad, promover la prosperidad general y garanlizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan
y en la vida económica, política, administrativa y culturalde la Nación; defender la independencia nacional,
mantener la integridad territorial y asegurar Ia convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo".

De acuerdo con lo estipulado en la Ley 142 de 1994 en su Artículo 02 establece la intervención del estado
en la prestación de servicios públicos para garantizarla calidad, ampliación permanente, ateneión de las
necesidades prlmordiales en materia de agua potable y saneamiento básico, por lo tanto, corresponde a
la Empresa solidaria de servicios públicos del municipio de Nuevo Colon, efectuar Ia eficiente prestación
de los servicios públicos domicilÍarios de su competencia. La cual garantiza la cantidad, continuidad,
calidad, cobertura y eficiencia que viene desarrollando desde el año 2010.

QuC Ia EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE NUEVO GOLON,.SERVINUEVOCOLON
E.S.P", es la entidad encargada Ia prestación del servicio público de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del
casco urbano del Municipio de Nueyo Colón.

Que la misión de la empresa es la de administrar, operar y mantener eficíentemente los sistemas de
acueducto, alcantarillado y aseo, mediante planes dirigidos a optimizar y mejorar la infraestructura de
estos, enfocados alcumplimiento de las normas legales y garantizando cobertura, continuidad y calidad a
nuestros usuarios- 
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Que, la EMPRESA requiere de apoyo de personal capacitado para relevar al titular en las labores &p
operación y mantenimiento en la planta de tratamiento y redes del acueducto y alcantarillado urOano y áÉ
Ias actividades propias del cargo durante los días dominicales, festivos y servir de apoyo al fontanero tituEÉ
en los días que se presenten contingencias durante el primer semestre del año 2026. 
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Que a través de la disponibilidad presupuestal No 2026000032 de fecha 26 de enero de2026 en et q§e*
instituyo y se definió la necesidad para el "APOYO EN LA OPERAGIÓN y MANTENIMTENTO EN
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y REDES DEL ACUEDUCTO Y ALCANTA
URBANO DEL MUNICIPIO DE NUEVO COLON DURANTE LOS DIAS DOMINICALES, FESTIVOS Y
DIAS DE CONTINGENCIAS DEL PRIMER SEMESTRE (FEBRERO A JUNIO) DE 2026"

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICAC¡ONES Y LA
IDENTIFICAC¡ÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.
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2,1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE DEL MISMO
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La Empresa Solidaria de Servicios públicos de Nuevo Colon frente a las múltiples func¡ones y atribuciones

que le son propias le corresponde prestar y garantizar-la prestación del servicio pÚblico de acueducto

requiriendo para eilo de ,,Apoyo EN LA opERActÓN Y MANTENIMIENTO EN LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y REDES DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO URBANO

DEL MUNIGIPIO DE NUEVO COLON DURANTE LOS DIAS DOMINICALES, FESTIVOS Y DIAS DE

coNTtNGENCtAS DEL pRtMER SEMESTRE (FEBRERO A JUNIO) DE 2026"atendiendo los siguientes

requerimientos:

MES CANTIDAD/DiAS AETNIDAD

Febrero 6 Realizar labores de
operación y mantenimiento
en el sistema de captación,
red de aducción, planta de
tratamiento de agua potable
y redes del acueducto y
Alcantari llado urbano.

tvidl ¿u o

Abril I
h/ayo I
Junio I

TOTAL 40

3. D|SPON|BILIDAD PRESUPUESTAL: La empresa SERVINUEVOCOLON E"S.P, pagara el gasto que

ocasione el presente contrato con cargo al presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia fiscal 2026,

según certificado de disponibilidad presupuestal No 2026000032 DE FECHA 26 DE ENERO DE 2026

afectando los rubros:

RUBRO DENOMINACION V/TOTAL

2.4.5.42.08.01 Contrato Personal OPS
2.4.5.02.08.01.1 Acueducto $ 1.660.000,00
2.4.5.02.A8.41.2 Alcantarillado $ 1.140.000,00

TOTAL $ 2.800.000,00

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

4.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

En el desarrollo del objeto de la futura contratación, el contratista se obliga con plena autonomía e
independencia a:
. Ejecutar objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones descritas en.el presente documento y

las indicadas por el supervisor de la orden.
. Cumplir con el objeto del contrato en el tiempo indicado y con la herramienta requerida.
. Atender las recomendaciones y sugerencias del supervisor y que conlleven a la correcta ejecución del
objeto del contrato.
r lnformar previamente todas las acciones relacionadas con el cumplimiento delcontrato.
o Entregar todos y cada uno de los productos previstos en el objeto oontractual.
. Actuar con diligencia y buena fe en el cumplimiento de la presente.

¡ No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la Ley pretendan obligarlo a hacer

u omitir un acto o hecho (Cuando se presente tales situaciones el contratista, deberá informar de tal evento
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al municipio y a las autoridades competentes para que ellas adopte n las med¡das necesaria§. El

incumplimiento de esta obligacién daría lugar a la declaratoria de caducidad del contrato).

. Las demás que por su naturaleza le sean atribuidas por el supervisor de la orden, conforme al objeto y

alcance de la orden

4.2. OBLTGAC¡ONES ESPEC|TICaS

Los servicios objeto de la presente orden se realizarán por la contratista en la planta de tratamiento y red

del sistema de acueducto y alcantarillado que abastece a la población del casco urbano del Municipio

realizando las siguientes actividades:

¡ Aforos en la fuente de Suministro
. Aforos en los filtros de la planta de Tratamiento
. Limpieza y Mantenimiento en bocatoma, desarenador y PTAP

r Tratamiento con sustancias químicas mediante la aplicación de Hipoclorito de Calcio en Ia FIME

. Reemplazos de Micro medidor, según requerimientos.

o Reparaciones en la red de distribución dado el caso.

r Apoyo en mano de obra para realizar la limpieza y mantenimiento al sistema de captaciÓn de la
fuente de suministro el Espejo

. Apoyo en mano de obra para realizar la limpieza y mantenimiento altanque desarenador

. Apoyo en la instalación o reparación de redes de Alcantarillado dado elcaso.

4.3, oBLIGACIoNES DE LA EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE NUEVO COLON

Se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones

. Ejercer la supervisión a la correcta ejecución del contrato.

. Suscribir las actas necesarias durante la ejecución delcontrato
¡ Suministrar la información que solicite el contratista para eldesarrollo del objeto contractual.

. Responder dentre de los plazos establesidog, los requer!mientos eqlisitades po¡ ql eqntratista.

. Notifícar por escrito al contratista las observaciones, negligencias o falencias en la ejecución del

contractual
. Las demás derivadas de la naturaleza del Contrato, que se requieran para su debida ejecución.

5. GONDIGIONES DEL CONTRATO, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.

5.1. CONDICIONES DEL CONTRATO

La modalidad del contrato será mediante la suscripción de una orden de trabajo por un plazo de cuarenta
(40) días, durante los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2026, contados a partir de la
suscripción del acta de inicio

5.2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Elvalor de la futura contratación será el estimado de acuerdo con el procedimiento establecido y es la suma

de: DOS ÍI¡IILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MICTE ($ 2.800.000,00)
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5.2 FORMA DE PAGO

La empresa solidaria de servicios públicos del Municipio de Nuevo Colon cancelará al contratista mediante

PAGOS PARCIALES una vez recibidas las actividades a satisfacción por parte de la supervisiÓn de la

Empresa SERVINUEVOCOLON E.S.P y los demás requisitos exigidos por la empresa.

6. LUGAR DE EJECUCION

El servicio prestado de la presente orden se realizará en el casco urbano y Planta de Tratamiento del

Acueducto Urbano del Municipio de Nuevo ColÓn, Boyacá.

7. FUNDAMENTOS JURíDIcOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELEcclÓN.

. El régimen jurídico aplicable a la presente selección del contratista y al contrato que de ella se regirá

debido a la naturaleza jurídica de la empresa la cual es constituida por una entldad sin ánimo de lucro

{§SAL} "l-as Entidades Sin Ánirno de Luero son personas jurídicas que se constituyen por ia vo]untád dÉ

asociación u creación de una o más personas (naturales o jurídicasi para realizar actividades en benefici*

d* asr:riadr:s, terceras per§onas o cornunidad en general, Las ÉSALES no persigt-len ei repartc de

utilidsd*s entre sus rrliembros."

Tal como lo dispone el precepto constitucional contenido en el artículo 365 y el numeral 15.4 del artículo

15, dentro de las personas que pueden prestar servicios públicos domiciliarios, se encuentran las

denominadas "comunidades organizadas" y las "organizaciones autorizadas", todas catalogadas como
entidades sin ánimo de lucro - ESAL, es claro que si se constituyen con tal propósito, esto es, el de prestar

servicios públicos domiciliarios quedan por tal hecho, sujetas al cumplimento de las disposiciones legales,
reglamentarias y regulatorias que conforman el régimen de estos servicios
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